
Regulación del uso 

médico y científico del 

cannabis en Colombia 



 Fundamentado en la evidencia científica, técnica y política disponible. 
 

 Integral y anticipativo, promueve la investigación, la tecnificación y la 
separación de mercados: medicinal vs recreativo. 
 

 Centrado en la salud, en el paciente y la seguridad sanitaria. 
 

 Enmarcado en los tratados internacionales de fiscalización de drogas. 
 

 Implementa recomendaciones de reforma a la política de drogas 
(UNGASS), incorpora elementos de justicia y de derechos humanos. 
 

 Pragmático; aprovecha las experiencias, normas, regulaciones e 
instituciones ya existentes. 
 

 Incluyente frente a pequeños y medianos cultivadores. 

Principios del modelo 



Evidencia y usos 

“..the committee found evidence to 
support that patients who were treated 
with cannabis or cannabinoids were 
more likely to experience a significant 
reduction in pain symptoms..” 



Respaldo OMS 



Evidencia: droga vs cáñamo 

SUBPRODUCTOS PLANTA DE CANNABIS 
 
• Otros metabolitos no psicoactivos de la flor: cannabinoides 

(CBD), terpenos. 
 

• Semillas, su aceite y derivados 
 

• Fibra 



ANTECEDENTES POLÍTICOS 
AGENDA INTERNACIONAL DE COLOMBIA 

Recomendaciones operacionales para 
asegurar disponibilidad y acceso al uso 
médico de sustancias controladas.  
 



REGULACIÓN DEL CANNABIS MEDICINAL EN EL MUNDO 

Source: 
https://es.wikipedia.org/wiki/Legalidad_del_cannabis#/media/File:Legality_of_cannabis_fo
r_medical_purposes.png 
Author: De Trinitresque - Trabajo propio, CC BY-SA 3.0, 
https://commons.wikimedia.org/w/index.php?curid=22922557 
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Single Convention on 
Narcotic Drugs of 1961 

Country’s obligations: 
 Definition of a Convention control and 

implementation national body. 
 Annual quotas to INCB to be confirmed. 
 License System which authorizes individuals 

involved in the production-trade-use chain. 
 Periodic reporting of statistical information to INCB. 
 Export and Import Permits 
 Inspection and audit of establishments 

Tratados internacionales 



USOS LÍCITOS DE LOS ESTUPEFACIENTES 
Industria y mercado 

La morfina y otros estupefacientes, son reconocidos por la OMS como 
medicamentos esenciales de uso global, permitiendo una industria próspera 
donde Australia, Francia, España y Turquía son los productores más grandes, 
mientras que Reino Unido, Francia y Alemania son los principales exportadores 

Source: INCB 



CONTROLLED SUBSTANCES AVAILABLE IN COLOMBIA  

Narcotics 

Natural 
 
morphine 
Codeine 
Cannabis oil and resin 

 

Semi-synthetic 
 
Oxycodone 
Hydromorphone 
Hydrocodone 
Dihydrocodeine 

 

Synthetic 
 
Methadone 
Pethidine 
Fentanyl, Remifentanil 
Diphenoxylate 

Psychotropics  
Benzodiacepine 
 
Alprazolam 
Brotizolam 
Bromazepam 
Clobazam 
Clonazepam 
Diazepam 
Lorazepam 
Midazolam 
Triazolam 

 

Barbiturate 
 
Phenobarbital 
Pentobarbital 

 

Other 
 
Metilphenydate 
Buprenorfin 
Zolpidem 



CULTIVOS ILICITOS MARIHIA 

Note: There is no methodology nor verifiable information on the production dynamics and supply of marijuana in 
Colombia for recreational purposes. This is not known: 
 Cultivated total area 
 Productivity: cannabis produced / plant x crop, # of harvests per year, method and density of cultivation, varieties 

and region. 
 Linked Families 
 Economic Aspects 

Departmento 

Antioquia 

Arauca 

Cauca 

Magdalena  

Meta 

Nariño 

North of Santander 

Santander 

Tolima  

Source: national 
police 



Situación de consumo en el país 

DISPONIBILIDAD Y ACCESIBILIDAD DE MARIHUANA 
 

consideran fácil  
conseguir la droga 

les ofrecieron en el 
ultimo año 

Rango edad % 2013 

12-17. 44,19 17,87 

18-24. 60,68 19,88 

25-34. 57,85 9,37 

35-44. 48,74 3,95 

45-65. 42,68 1,99 

total 50,35 9,27 

• Despenalización del porte y 
consumo de hasta 20 gramos 
(dosis personal) 
 

• Despenalización del  cultivo de 
hasta 20 plantas (autocultivo) 
 

• Dosis (1g) – cigarrillo precio 
entre 1000 COP y 10.000 COP 
 

• Altas concentraciones de THC 
 

• Cerca de 1.070.000 
consumidores frecuentes en el 
país (DNP 2015).  
 

• Mercado de 4.400 millones de 
pesos anuales (DNP 2015) 



Caracterización química de marihuana 
consumida en Colombia 
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• Se identifican dos grandes 
categorías de marihuana según 
su contenido de THC. Cripi, 
cripa o crespa  vs. regular. 
 

• Contenido de THC hasta el 19% 
 

• Bajo contenido de CBD. 

Concentración CBD (% p/p) 



MARCO NORMATIVO NACIONAL  
Transición 



LICENCIAS 
Evaluación y seguimiento 

Tipo de licencia 
Evaluación 

(Previa al otorgamiento 
de la licencia) 

Seguimiento 
(Posterior al otorgamiento 

de la licencia) 

Fabricación de 
derivados de cannabis 

Ministerio de Salud y 
Protección Social 

Fondo Nacional de 
Estupefacientes del Ministerio 
de Salud y Protección Social 

Uso de semillas para 
siembra 

Ministerio de Justicia y del 
Derecho 

Ministerio de Justicia y del 
Derecho 

Cultivo de plantas de 
cannabis psicoactivo 

Cultivo de plantas de 
cannabis no psicoactivo 

Sin perjuicio de las competencias del INVIMA e ICA en materia sanitaria y fitosanitaria, y 
en los casos en que se requiera, en coordinación con la Policía Nacional y las secretarías 
departamentales de Salud 



Semillas  

para siembra 

cultivador 
Lab. de 

fabricación 
Proveedor de 

semillas 

cannabis derivado 

exportador 

Laboratorio 
farmacéutico 

Médico y 
paciente 

medicamento 

 
 
 
 
 
 

La demanda de derivados en el mercado internacional y 
de medicamentos (fitoterapéuticos y alopáticos) en el 
mercado interno, origina y justifica la oferta de cannabis 
y su respectivo cultivo. No al revés, es decir el cultivo y 
producción de cannabis no puede existir sin que 
primero existan unos productos con un mercado y 
propósito definido. 

FNE 

INVIMA 
ICA 



• Fabricación de derivados de cannabis 

• Cultivo de plantas de cannabis psicoactivo 

Aplica para 2/4 
tipos de licencias 

• Ordinarios – vigencia inmediatamente siguiente 

• Suplementarios – vigencia en curso 
Tipos de cupos 

• Para cada una de las modalidades de cada licencia. 
Los asigna el  Grupo Técnico de Cupos (GTC) Asignación 

• MinJusticia, MinSalud (preside), INVIMA, ICA y Fondo 
Nacional de Estupefacientes (secretaría técnica) 

Grupo Técnico de 
Cupos 

CUPOS 



Modalidades 
Cultivo  

Producción de Semilla 

Modalidades 
Fabricación de 

Derivados  

Investigación 

Fabricación de 
Derivados 

Investigación 

Uso Nacional 

Exportación 

Cannabis  
(flor) 

Cannabis  
(flor) 

Cannabis  
(flor) 

Cannabis  
(flor) 

Semilla 

Semilla 

Semilla 

Derivado 

Derivado 

Derivado 

Plantas 
Cannabis 

(flor) 

Semilla 



GUÍA TÉCNICA PARA CUANTIFICAR LAS 
NECESIDADES LEGÍTIMAS DEL PAÍS Y ESTABLECER 
LAS CANTIDADES TOTALES REQUERIDAS DE 
CANNABIS PSICOACTIVO Y SUS DERIVADOS PARA 
FINES MÉDICOS Y CIENTÍFICOS 
 

GRUPO TÉCNICO DE CUPOS - GTC 



SEMILLAS E ICA 



ICA EN EL DECRETO 613 DE 2017 

Artículo 2.8.11.2.3.4. Registro ante el ICA para la 
producción, importación, comercialización, exportación 
e investigación de semillas para siembra. En los casos 
que aplique, los solicitantes podrán adelantar 
simultáneamente el trámite para la obtención de 
licencia de uso de semillas para siembra y el registro 
ante el ICA como productor, importador, comercializador 
o exportador de semillas para siembra, y/o el registro de 
las Unidades de Investigación en Fitomejoramiento, de 
conformidad con lo dispuesto en la Resolución 3168 de 
2015 expedida por el ICA  



SITUACION  ACTUAL RESPECTO AL CULTIVO DEL CANNABIS  

Variedades 

• No se tiene el inventario de variedades de 
Cannabis presentes en el país. 

Importación semilla 

• A la fecha no hay establecidos requisitos fito-
sanitarios para ningún país para la importación 
de semillas  



DECRETO 613 DE 2017 

Artículo 2.8.11.11.1. Fuente semillera. Son las 
semillas para siembra preexistente(s) que ya 
están en territorio colombiano y que durante el 
término de un (1) año, contado a partir de la 
entrada en vigencia de este Título, será(n) 
destinada(s) exclusivamente a la producción de 
semillas para siembra de planta de cannabis.  



¿QUÉ ES FUENTE SEMILLERA? 

 

 

Artículo 2.8.11.11.1. Son las semillas para siembra preexistentes que ya están en territorio 

colombiano y que durante el termino de un año, contado a partir de la entrada en vigencia de 

este Título, serán destinadas exclusivamente a la producción de semillas para siembra de 

planta de cannabis. 

Se refiere a cultivares. 

No al establecimiento de cultivos 
comerciales y sí a la producción 
de semilla (venta o uso propio) 

Semillas y/o material vegetal de 
propagación 



FICHA TÉCNICA DE CANNABIS 

 Número de foliolos (60 y 90 días después de emergencia) 

 Altura de la planta (60 y 90 días después de emergencia)  

 Longitud del entrenudo (60 y 90 días después de emergencia) 

 Días a floración masculina y femenina 

 Proporción de plantas hermafroditas 

 Proporción de plantas femeninas 

 Proporción de plantas masculinas 

 Contenido de THC  

 Contenido de CBD  

 Días a cosecha (días después de emergencia y días después de floración 
femenina) 



PRODUCTOS TERMINADOS CANNABIS PSICOACTIVO 

     Medicamentos 
 

 Medicamento, por definición, debe tener presentación (jarabe, ampolla, 
comprimido, cápsula), composición e indicación definida (dolor, epilepsia, 
nauseas, etc.) – desarrollo farmacéutico, formación y tecnología. 
 

 Condición de venta será definida por Ministerio de Salud (control especial) 
 

 Habilitación de preparaciones magistrales, serán de control especial vigiladas 
por FNE. Elaboración en farmacias con BPE. 
 
 

 Medicamentos elaborados a partir de extractos crudos de cannabis se 
clasifican como fitoterapéuticos (Dec.1156/2018) si se purifican componentes 
son de síntesis química (decreto 677/95) se habilitan también homeopáticos. 
Todos con BPM 
 

 Laboratorios que fabriquen fármacos a partir del cannabis deberán adquirir 
derivados de un laboratorio con licencia de fabricación del Ministerio de Salud. 
 
 



PRODUCTOS TERMINADOS CANNABIS NO PSICOACTIVO 
      

Cosméticos, 
alimentos y 
suplementos 
dietarios 
 

 A definir por parte 
del Ministerio de 
Salud y el INVIMA. 
 

 Depende de 
listados de 
referencia 
internacionales y 
evaluaciones de 
riesgo INVIMA 
 

 No se pueden 
publicitar como 
“curativos” o 
terapéuticos. 

  
https://www.invima.gov.co
/precisiones-sobre-el-uso-
de-cannabis-en-productos-
cosm%C3%A9ticos.html  
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DECRETO 1156 DEL 6 DE JULIO DE 2018 



FARMACOPEAS Y TEXTOS DE REFERENCIA  

Los parámetros técnicos no contenidos en las farmacopeas y los textos de referencia 
oficialmente aceptados, serán definidos por el INVIMA 



REGISTRO SANITARIO NUEVO 
Clasificación productos fitoterapéuticos  

 PREPARACION FARMACEUTICA CON BASE EN PLANTAS MEDICINALES - PFM 
 Seguridad y Eficacia Comprobada (Estudios Clínicos).  

 
 Tiene  uso terapéutico definido. 

 
 Debe estar incluida en el Listado de plantas medicinales de la categoría. 

 
 Cuenta con estandarización de metabolitos relacionados con el efecto terapéutico. 

 
 No debe presentarse en formas farmacéuticas inyectables. 

 
 No debe combinarse con sustancias activas aisladas y químicamente definidas 

 
 Cuando contenga en su formulación metabolitos o principios activos con actividad 

psicoactiva, el INVIMA emitirá  concepto en cuanto a: composición, indicaciones, 
forma farmacéutica, contraindicaciones y advertencias, precauciones de seguridad, 
reacciones adversas, interacciones, dosificación, grupo etario, vía de administración 
y condición de venta.  

 
 



USO NACIONAL - INDICACIONES 

INDICACIÓN 

ALZHEIMER FALLA RENAL PSICOSIS 

DESORDEN DE DEFICIT DE ATENCION ASMA TOURETTE 

ENFERMEDAD DE PARKINSON DERMATITIS ATOPICA 

ARTRITIS FIBROMIALGIA SINDROME DE FATIGA CRONICA 

ANSIEDAD HEPATITIS C SINDROME DEL MIEMBRO FANTASMA 

DEPRESION CUIDADO DE LA PIEL SINDROMES DE ABSTINENCIA 

MIGRAÑA HIV/SIDA TINITUS 

ESTRES 
POSTRAUMATICO 

PSORIASIS 

INSOMNIO ACCIDENTES VEHICULARES ESTRES 

DAÑO CEREBRAL DESORDENES GASTROINTESTINALES. 

PROBLMEAS 
NEUROLOGICOS 

DAÑO DE ESPINA DORSAL. DIABETES MELLITUS 

DESORDENES DEL SUEÑO DISTONIA 

ANOREXIA DISTROFIA MUSCULAR ENFERMEDAD DE HUNTINGTON 

COLITIS ENFERMEDAD DE CROHN LESION DE MEDULA ESPINAL 



MEDIDAS SANITARIAS  



AVANCES EN LA IMPLEMENTACIÓN. 

Autoridad competente Tipo de licencia 
Número de licencias 

expedidas 

Ministerio de Salud y Protección Social Fabricación de derivados 54 

Ministerio de Justicia y del Derecho Uso de semillas para siembra 9 

Ministerio de Justicia y del Derecho Cultivo de plantas de cannabis psicoactivo 45 

Ministerio de Justicia y del Derecho Cultivo de plantas de cannabis no psicoactivo 60 

 

 

[1] Con corte al 26 de julio de 2018. 
[2] Con corte al 19 de julio de 2018. 
[3] Con corte al 19 de julio de 2018. 
[4] Con corte al 19 de julio de 2018. 

Vigencia Categoría de cupo Cantidad 

2017 Cultivo de plantas de cannabis psicoactivo 2 

2018 
Cultivo de plantas de cannabis psicoactivo 9 
Fabricación de derivados de cannabis 3 

LICENCIAS 

CUPOS 

Los cupos de fabricación suman un total de 1.287 kilogramos de cannabis exclusivamente en 
la modalidad de investigación, 



MERCADO INTERNACIONAL 

Reporte Estupefaciente 2017, Previsiones de las necesidades mundiales para 2018 / 
Estadísticas de 2016 



MERCADO INTERNACIONAL 

PAÍS 

CUPO ASIGNADO (kg) DATOS ESTADÍSTICOS REPORTADOS DE CANNABIS 

2018 2017 2016 EXISTENCIAS 
A 

01/01/2016 
(kg) 

IMPORTADO 
(kg) 

CONSUMID
O (kg) 

EXPORTACI
ÓN (kg) 

SALDO A 
31/12/2016 CANNABIS 

RESINA 
CANNABIS 

CANNABIS 
RESINA 

CANNABIS 
CANNABIS 

RESINA 
CANNABIS 

ALEMANIA 1.500,00   1.500,00   1.500,30   372,00 1.597,00 1.170,00 99,00 331,00 

ARGENTINA 0,05   0,05   0,05 0,02 - - - - - 

AUSTRALIA 2.500,00   50,00   10,00   23,00 20,00 20,00 - - 

BRASIL 0,12 0,01 0,12 0,01 0,12   - 2 α - - α - 

CANADA   481,50 67.289,65 2,50 5.554,44 0,25 13.273,00 187,00 62.607,00 45,00 21.043,00 

DINAMARCA 135,00   35,00   30,00   57,00 200,00 14,00 66,00 54,00 

ESPAÑA 400,00   300,00   250,00   - 195,00 296,00 <0,5 - 

FINLANDIA 75,00   75,00   65,00   5,00 65,00 64,00 - 4,00 

FRANCIA 600,00 0,20 600,00 0,20 600,00 0,20 - - - <0,5 - 

HOLANDA 600,00   400,00   350,00   449,00 2,00 564,00 529,00 813,00 

ISRAEL 10.150,00   8.000,00   7.700,00   1.552,00 41,00 7.411,00 - 1.853,00 

ITALIA 1.200,00   1.100,00   1.000,00   - 694,00 694,00 - - 

SUIZA 160,00   130,00   100,00   418,00 53,00 140,00 <0,5 462,00 

URUGUAY 211,75 0,002 0,00   0,00   - - - - - 



ANÁLISIS DEL MERCADO: ALEMANIA 

Alemania

372 kg 

1.597 kg 

1.170 kg 

331 kg 

1.500 kg 

saldo a
1/1/2016
importado
2016
consumido
2016
saldo a
31/12/2016
prevision 2018

Alemania

78 kg 

879 kg 
667 kg 

472 kg 

1.500 kg 

saldo a
1/1/2014
importado
2014
consumido
2014
saldo a
31/12/2014
prevision
2016

Reporte JIFE 2015: Estadísticas 2014 – 
Previsiones 2016 

Reporte JIFE 2017: Estadísticas 2016 – 
Previsiones 2018 



ANÁLISIS DEL MERCADO: CANADÁ 

Canada

13.273 kg 

187 kg 

62.607 kg 

21.043 kg 

482 kg 

saldo a
1/1/2016

importado
2016

consumido
2016

saldo a
31/12/2016

Canada

1.401 kg 384 kg 

48.649 kg 

2.994 kg 

55.546 kg saldo a
1/1/2014
importado
2014
consumido
2014
saldo a
31/12/2014
prevision
2016

Reporte JIFE 2015: Estadísticas 2014 – 
Previsiones 2016 

Reporte JIFE 2017: Estadísticas 2016 – 
Previsiones 2018 



GRACIAS 
Para más información: 

 
 MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO: 
       https://www.minjusticia.gov.co/CannabisConFinesMedicinalesyCientificos.aspx 
       licencias.cannabis@minjusticia.gov.co 
 
 MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL – FONDO NACIONAL DE ESTUPEFACIENTES: 
       https://tramites.minsalud.gov.co/tramitesservicios/cannabis/Default.aspx 
       fne@minsalud.gov.co 
 
       

 
 INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS – INVIMA 
        https://www.invima.gov.co/cannabis-medicinal 
        consultascannabismedicamentos@invima.gov.co  
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